
 
 
 

Preguntas frecuentes:  

Autorización de trabajo para TPSianos de El Salvador 

19 de febrero 2025 

 

Soy TPSiano de El Salvador. ¿Cómo puedo mostrar mi autorización de trabajo? 

Si tiene un Documento de Autorización de Empleo (EAD, también conocido como permiso de 
trabajo) con fecha de vencimiento del 9 de septiembre de 2026, ¡preséntelo! 

 

 

 

Bien, pero ¿qué pasa si no tengo un nuevo EAD? 

Sabemos que muchos TPSianos no han recibido nuevos EAD, a pesar de haberlos solicitado hace 
meses. Si no tiene un nuevo EAD, tiene dos opciones. 

 

Opción 1 Opción 2 
 

 
Presente su EAD con cualquiera de estas 
fechas de vencimiento: 9 de marzo de 2025, 
30 de junio de 2024, 31 de diciembre de 2022, 
4 de octubre de 2021, 4 de enero de 2021, 2 
de enero de 2020, 9 de septiembre de 2019, 9 
de marzo de 2018. 
 

 
Presente su EAD con fecha de vencimiento 
del 9 de marzo de 2025 y su Formulario 
I-797C, Notificación de Acción, que 
demuestre que el USCIS recibió su solicitud 
de renovación de autorización de empleo 
entre el 17 de enero y el 18 de marzo de 2025. 
 



 

Esto establece su autorización de trabajo 
hasta el 9 de marzo de 2026. 
 

Esto establece su autorización de trabajo 
hasta el 31 de agosto de 2026. 
 
 

 

Si es elegible para ambas extensiones automáticas, puede utilizar la extensión más larga que 
corresponda. 

¿Qué pasa si mi empleador aún tiene preguntas? 

Si su empleador tiene preguntas, entréguele una copia del Aviso Federal del 17 de enero de 2025 
que extiende la designación de TPS de El Salvador. Indíquele las páginas 5958 y 5959, que 
explican que tanto la Opción 1 como la Opción 2 son formas válidas de demostrar la autorización 
de trabajo. 

También puede proporcionarle esta carta explicando el estado actual de la autorización de trabajo 
para los beneficiarios del TPS de El Salvador. 

No estoy seguro si tengo el Formulario I-797C de Notificación de Acción que establece mi 
autorización de trabajo hasta el 31 de agosto de 2026. ¿Cómo es? 

Se ve así: 

 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2025-01-17/pdf/2025-00626.pdf
https://drive.google.com/file/d/17C0HxU-JiNYIV9WeIX-UDJA95MNmAN01/view?usp=sharing


 

 

 

 

Solicité la renovación de mi EAD entre el 17 de enero y el 18 de marzo de 2025, pero no 
encuentro mi aviso de renovación. ¿Cómo puedo obtenerlo? 

Si presentó su solicitud en línea, inicie sesión en su cuenta de USCIS. Debería ver un caso I-765 
pendiente. Haga clic en la pestaña "Documentos" para encontrar su aviso de recibo. 

Si presentó su solicitud por correo postal, es un poco más difícil. Puede intentar usar el 
formulario de solicitud electrónica de USCIS, llamar a su número de ayuda (800-375-5283), usar 
"Emma", la asistente virtual de USCIS, o presentar una solicitud FOIA. 

Si presentó su solicitud a través de un abogado, contáctelo para ver si puede ayudarle a encontrar 
su aviso de renovación. 

 

* La información de esta guía no constituye ni pretende constituir asesoramiento legal, y su 
propósito es únicamente informativo. Para obtener asesoramiento legal, le recomendamos 
contactar a un abogado. Además, es posible que la información de esta guía no sea la más 
actualizada y debe verificarse con fuentes actuales. 

 

 

https://egov.uscis.gov/e-request/ndn
https://www.uscis.gov/tools/meet-emma-our-virtual-assistant

